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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 2021-00030-00 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

 
 

Del escrito de reposición presentado en término, se le corre traslado a la parte demandante por 

el término de tres (03) días, que empieza a correr a las 08:00 a. m. del día 07 de septiembre 

de 2021 y vence a las 4:00 p.m. del día 09 de septiembre de 2021, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 319 del C.G.P., en armonía con el artículo 110 ibídem. 

 
Se fija en lista de traslados, hoy seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
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RECURSO DE REPOSICIÓN. AUTO LIBRA MANDAMIENTO DEL 06 DE JULIO DE 2021.
RADICADO 2021-00030-00

Raul Ramirez <raulramirez@abogadossoluciones.com>
Mar 24/08/2021 3:37 PM

Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Floridablanca <j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
claudiamariaoroy@hotmail.com <claudiamariaoroy@hotmail.com>; gpatrizp@hotmail.com <gpatrizp@hotmail.com>
CC:  Sindy Julieth Caceres Suarez <abogadossolucionesjunior1@gmail.com>

4 archivos adjuntos (3 MB)

PODER ALFONSO PRIETO.pdf; SENTENCIA Y REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE DAINIEL PRIETO (1).pdf; RECURSO
RESPOSICION ALFONSO PRIETO (4).pdf; 20210824161816882.pdf;

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
E.S.D.

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS

RADICADO:      2021-0003000

DEMANDANTE: DANIEL ALFONSO PRIETO OROZCO

DEMANDADO:   ALFONSO PRIETO GARCÍA

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN DE AUTO QUE LIBRA  MANDAMIENTO DE
PAGO

RAUL RAMIREZ REY, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N°
91.525.649 de Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional N° 215.702 del Consejo Superior
de la Judicatura, obrando como apoderado de ALFONSO PRIETO GARCÍA, identificado con
cédula de ciudadanía 13.842.144, quien obra como demandado en el proceso de la referencia, por
medio del presente me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN del auto que libra
mandamiento de pago proferido por su despacho el día 06 de julio de 2021. 

Cordialmente, 

Atentamente, 

RAUL RAMIREZ REY
Abogados Soluciones Integrales S.A.S
Carrera 12 No 34- 67 edificio los Castellanos oficina 701
Teléfonos: 6914740 - 3134504185-3015790511



 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA  

E.S.D.  

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICADO:       2021-0003000 

DEMANDANTE: DANIEL ALFONSO PRIETO OROZCO  

DEMANDADO:   ALFONSO PRIETO GARCÍA  

REFERENCIA:   RECURSO DE REPOSICIÓN DE AUTO QUE LIBRA                     

MANDAMIENTO DE PAGO 

 

RAUL RAMIREZ REY, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 

N° 91.525.649 de Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional N° 215.702 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de ALFONSO PRIETO 

GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía13.842.144, quien obra como 

demandado en el proceso de la referencia, por medio del presente me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN del auto que libra mandamiento de pago 

proferido por su despacho el día 06 de julio de 2021 atendiendo lo siguiente:  

 

HECHOS 

PRIMERO: El señor DANIEL ALFONSO PRIETO OROZCO impetró ante su 

despacho proceso ejecutivo de alimentos contra mi poderdante. 

 

SEGUNDO: Copia de la sentencia emitida por el Juzgado Cuarto de Familia de 

Bucaramanga del 29 de octubre de 2019, bajo el radicado: 2019-00143-00, en los 

siguientes términos:  

 

“(…)  

QUINTO: 

.- Señalar como cuota alimentaria integral a cargo del señor ALFONSO PRIETO 

GARCÍA y a favor de DANIEL ALFONSO PRIETO OROZCO, la suma de dos 

millones quinientos mil pesos mensuales ($2.500.000), pagadero dentro de los 

cinco (05) primero días de cada mes a la cuenta de depósitos judiciales con que 

cuenta este despacho en el banco Agrario y a nombre de la progenitora 

CLAUDIA MARIA OROZCO YEPES. Cuota que comenzara a regir a partir de 



 

 

noviembre del presente año y sufrirá incrementos conforme al porcentaje de 

aumento al salario mínimo legal a partir de enero del año 2021.  

 

Bajo las mismas prevenciones se fija cuota adicional en el mes de diciembre de 

cada año por valor de un millón quinientos mil pesos ($1.500.000), para cubrir 

matrícula escolar y gastos educativos (…)” 

 

TERCERO: He de reiterar que los procesos ejecutivos de alimentos a favor de 

menores de edad en contra de sus padres, deben ser adelantados ante el juez del 

domicilio del menor.  No obstante, no resulta aplicable dicha normatividad, en la medida 

en que el alimentario DANIEL ALFONSO PRIETO OROZCO ya no es menor de edad, 

por lo tanto la atribución debe solventarse con arreglo general de competencia.  

 

CUARTO: En el presente caso, no hay duda que para determinar la competencia 

por el factor territorial no podía acudirse a una directriz diferente a la general, en razón 

a que para la época en la que se presentó la demanda ejecutiva por alimentos (30 

enero 2021), el accionante ya había cumplido la mayoría de edad, en razón a que el 

señor DANIEL ALFONSO PRIETO OROZCO nació el 17 de diciembre de 2002.  

 

QUINTO: Fuero de atracción. El ordenamiento procesal ha consagrado los factores 

subjetivo, funcional, territorial y de conexidad. Este último busca preservar los 

principios de economía y unidad procesal, en el sentido que es el juez que profirió el 

fallo es la autoridad competente de velar por el cumplimiento de la orden judicial, que 

para el caso concreto es el Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga. 

 DECLARACIONES 

PRIMERO: Que se declare que se encuentre probada la excepción de falta de 

jurisdicción y competencia.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el proceso, 

ordenando su archivo. 

 

TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre 

los bienes y cuentas embargadas. 

 



 

 

CUARTO: Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica 

de las medidas cautelares. 

 

QUINTO: Condenar al señor DANIEL ALFONSO PRIETO OROZCO, como parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, al pago de costas del presente 

proceso. 

PRUEBAS 

1. Registro civil de nacimiento de Daniel Alfonso Prieto. 

2. Sentencia emitida por el Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga del 29 

de octubre 2019. 

3. Auto proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca del 

06 de julio de 2021.  

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones téngase en cuenta la siguiente información:  

 

1. El suscrito deberá ser notificado en la Carrera 12 N° 34-67 oficina 701 edificio 

Los Castellanos- Bucaramanga Teléfonos: 6914740, 3015790511- 

3134504185. Correo electrónico: raulramirez@abogadossoluciones.com. 

 

2. El señor ALFONSO PRIETO GARCÍA domiciliado en la Carrera 40 No. 44-06, 

torre 1, apto 1201 edificio Dubái de Bucaramanga, con correo electrónico: 

Atentamente, 

 

 

 

 

__________________ 

RAUL RAMIREZ REY 

C.C.91.525.649 de Bucaramanga 

T.P. 215.702 del C.S.J. 

scs 

mailto:raulramirez@abogadossoluciones.com
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